
NORMATIVA COPA JOVENES CABALLOS RAID 2020 
 

 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REAL FEDERACION HIPICA ESPAÑOLA 

 
 
 
 

NORMATIVA COPA JOVENES 
CABALLOS RAID 

 
2020 

 
 

 
  



NORMATIVA COPA JOVENES CABALLOS RAID 2020 
 

 2 

 
 
 
 
 
Objetivos 
 
El objetivo de la Copa de Jóvenes Caballos de Raid es consolidar la cría del caballo de 
raid en España y junto a los criadores valorar y potenciar nuestros caballos de raid.  

Normativa 

1. Requisitos: 

Los caballos no pueden haber participado nunca en categorías superiores en la 
que van a concursar. Sí podrán debutar en la categoría inmediatamente 
superior a la que han corrido hasta la fecha. 

Se regulará la prueba según el Reglamento de Raid de la RFHE. 

 

2. Categorías 
a. Caballos de 5, 6 y 7 años en Promoción 40km 
b. Caballos de 5, 6 y 7 años en Promoción 60km 
c. Caballos de 6, 7 y 8 años en Promoción 80km 

 

3. Clasificación 
 
Se clasificarán los caballos de cada categoría en función de velocidad 
controlada máxima y el menor tiempo a VET-GATE, en caso de empate se 
tendrá en cuenta el menor tiempo de recuperación, si persistiera el empate las 
pulsaciones mas bajas decidirían. 
 
Los caballos que cumplan requisitos podrán clasificar a la vez en la Copa 
Interautonomías. 
 
 
 
 
 

4. Inscripciones 
 
Los caballos se tendrán que inscribir a través de su correspondiente federación 
territorial aunque no formen parte de equipo territorial y solo compitan en la 
Copa de Jóvenes caballos. 
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5. Cualquier eventualidad o duda será resuelta por la RFHE y su delegado 
federativo. 

 


